
CETA 
DEL GOBIERNO ESTADO DE MEXICO 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México 
REGISTRO DGC NUM. 001 1021 CARACTERISTICAS 113282801 

Director: Lic. Roberto González Cantellano 

Mariano Matamoros Sur No. 308 C.P. 50130 
Toluca de Lerdo, Méx., miércoles 23 de abril de 2014 

Tomo CXCVII 	 A:202/3/001/02 
Número de ejemplares impresos: 400 	

No. 74 

DIRECCIÓN DE LEGALIZACIÓN Y DEL PERIÓDICO OFICIAL 
"GACETA DEL GOBIERNO" 

SUMARIO: 

',DEPARTAMENTO DEL PERIÓDICO OFICIAL "GACETA DEL 
GOBIERNO": CONDICIONES. 

AVISOS JUDICIALES: 1522, 1514, 1513, 1434, 217-111, 1370, 1367, 
1383, 386-Al, 1372, 1371, 1381, 1375, 1380, 383-Al, 1373, 1369, 
1560, 1368, 1516, 1606, 1531 y 1607. 

AVISOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES: 1526, 436-Al, 447-A 1 y 
392-Al. 

"2014. Año de los Tratados de Teoloyucan" 

SECCION PRIMERA 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
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CONDICIONES 

UNO. Este órgano informativo se edita de lunes a viernes, así como los días festivos o inhábiles que 
sea necesario cuando se requiere. 

DOS. Sólo se publicarán los documentos ordenados por las autoridades o para dar cumplimiento a 
disposiciones legales. En el caso de los particulares, no se hará publicación alguna si no cubren el 
importe estipulado en la tarifa. 

TRES. Presentar el documento a publicar (original y copia) en papel membretado, con firmas 
autógrafas y sellos originales, en su caso en medio magnético en versión Word. 

CUATRO. No se aceptarán documentos con enmendaduras, borrones o letras ilegibles. 

CINCO. Es responsabilidad del usuario presentar los documentos a publicar sin errores. En caso 
contrario, el interesado deberá cubrir cuota adicional para la publicación de la errata. 

SEIS. No se devolverá ningún documento, aún cuando no se publique. 
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L recepción de documentos a publicar, se hará de las 9:00 a las 18:00 horas y saldrán 
publicad s dos días hábiles después de su recepción. 

OCHO. 	caso de que el documento presentado no se publique, no se devolverá el pago efectuado, 
el mismo se considerará para una publicación posterior. 

NUEVE. Se efectuarán suscripciones y venta del Periódico Oficial por correo, sujetándose a las 
ta 'fas y :ondiciones establecidas, atendiendo a que las suscripciones se manejan semestralmente, 
solo se a• raptará el pago de suscripciones de los dos primeros meses de cada semestre. 

DiE7.. Es responsabilidad del suscriptor, reclamar al Departamento de la Gaceta del Gobierno dentro 
de los 30 días naturales siguientes, los números no recibidos con motivo de su suscripción o del pago 
de su put licacion, ya que después de este periodo no se repondrá ningún ejemplar. 

TAREAS 

Edictos y Avisos judiciales 

Línea por una sola vez de publicación 	$2.00 

Línea por dos veces de publicación 	 64.00 

jaca por tres veces de publicación 	 r-8 00 

.visos Administrativos, Notariales, Balances, 
stados Financieros, Convocatorias y Documentos 

Similares. 

Costo por Página una vez 
	

¶200.00 

cEpTIRCA.C1ONES 

ficación 	 $39.00 

Publicaciones de autorización para 
fraccionamientos. 

Tipo popular 	  $200.00 

Tipo industrial 	  $200.00 

Tipo residencial u otro género 	 $100.00 

SUSCRiPCIONES 

Por seis meses 	  $200.00 

Gastos de envio por correo 	  $200.00 

Costo por ejemplar de gaceta diaria 	 ¶5.00 

Ejemplares atrasados 	  $7.00 

Ejemplares con más de 80 páginas 	 $30.00 cr cera 

én sujetas a cambios sin previo aviso, entrando en vigor si día de su publicación. 

ATrTNTAMP:',17T.s 

LIC. MARÍA CHRISMAN unos t LUGO 
(RÚBRICA). 

DEL lPEP , 	"E N.0 DEL PERIÓDiC0 01: 	GACETA 91.7.L. :ICE 	' 
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AVISOS JUDICIALES 

JUZGADO TRIGESIMO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 
EDICTO 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario promovido 
por HSBC MEXICO S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 
GRUPO FINANCIERO HSBC en contra de VERONICA LOZANO 
PEÑA, expediente 628/2011, el C. Juez dicté unos autos de 
fechas catorce de marzo y diecinueve y catorce ambos de febrero 
del año en curso que en su parte conducente dice: para que 
tenga verificativo la AUDIENCIA DE REMATE EN SEGUNDA 
ALMONEDA se señalan las nueve horas con treinta minutos del 
día seis de mayo del dos mil catorce. Respecto del bien inmueble 
ubicado en lote de terreno número treinta y cuatro, de manzana 
ochenta y cinco, y construcciones sobre el mismo edificadas, 
marcadas actualmente con el número oficial quince de la calle 
Jerusalem, Fraccionamiento "Valle Dorado' en términos del 
Municipio y Distrito de TIalnepantia de Saz, Estado de México y 
anexidades descritas en los antecedentes dos y tres de! 
instrumento base de la acción. Sirviendo de base para el remate 
la cantidad de $3,397,000.00 M.N., (TRES MILLONES 
TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), MENOS EL VEINTE POR CIENTO 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes y para 
intervenir en el remate los licitadores deberán exhibir el diez por 
ciento del precio fijado mediante billete de depósito expedido por 
el BANCO NACIONAL DEL AHORRO Y SERVICIOS 
FINANCIEROS, sin cuyo requisito no será admitido..." Para su 
publicación por dos veces de siete en siete días debiendo mediar 
entre una y otra publicación siete dias hábiles e igual término 
entre la última publicación y la fecha de remato, en la Secretaría 
de Finanzas y el periódico El Sol de México así como en los 
estrados del Juzgado del C. Juez exhortado, Receploría de 
Rentas, Gaceta Oficial y Boletín Judicial de dicha entidad y en el 
periódico de mayor circulación.-México, D.F.. a 19 de marzo del 
2014.-La C. Secretaria de Acuerdos "B", Lic. Maria Yvonne Pérez 
López.-Rúbrica. 

1522.-9 y 23 abril. 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 
EDICTO 

EXPEDIENTE: 641/2004. 

SECRETARIA "A". 

SE CONVOCAN POSTORES. 

La C. Juez Quinto Civil del Distrito Federal, señaló las 
diez horas del día seis de mayo del año en curso, para que tenga 
verificativo la audiencia de remate en primera almoneda, en el 
Juicio Especial Hipotecario, promovido por INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES en contra de MARIA EUGENIA LOPEZ 
OLIVARES, con número de expediente 641/2004, respecto del 
inmueble hipotecado en el presente juicio ubicado en vivienda de 
interés social identificada con la letra "A", construida sobre el lote 
condominal 43, de la manzana 34, sujeta al régimen de propiedad 
en condominio en el conjunto urbano "San Buenaventura", 
ubicado en el Municipio de Ixtapaluca, Estado de México, con una 
superficie, medidas y colindancias que obran en autos, sirviendo 
de base para el remate del inmueble que arrojó el avalúo 
correspondiente, que obra en autos de la foja 326 a la 339, por la 
cantidad de $409,900.00 (CUATROCIENTOS NUEVE MIL 
NOVECIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes, esto es 
5273,266.66 (DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL) debiendo presentar los posibles postores el diez por 
ciento de la señalada como base para dicho remate, o sea 
340,990.00 (CUARENTA MIL NOVECIENTOS NOVENTA 00/100 

MONEDA NACIONAL), que deberán depositar hasta el momento 
de la audiencia mediante billete de depósito de BANCO DEL 
AHORRO NACIONAL Y SERVICIOS FINANCIEROS S.N.C. 
(BANSEFI), apercibidos que de no hacerlo, no podrán fungii-
como posibles postores. 

Para su publicación por dos veces debiendo mediar entre 
una y otra publicación siete dias hábiles y entre la última y la 
fecha de remate igual plazo.-México, D.F., a 10 de marzo del 
2014.-El C. Secretario Conciliador, en cumplimiento al Acuerdo 
50-09/2013. emitidb en Sesión Plenaria Ordinaria por el Consejo 
de la Judicatura del Distrito Federal de fecha veintiséis de febrero 
de dos mil trece, Licenciado Hugo Felipe Salinas Sandoval.- 
Rúbrica. 	 1514.-9 y 23 abril. 

JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario. promovido 
por INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) en contra de 
FLORES MENDOZA ROSA ISELA y FELIPE ALANIS BELLO, 
expediente numero 763/2009, Ce la Secretaría ''A''. la C. Juez 
Séptimo de lo Civil del Distrito Federal, señaló: las trece horas del 
día seis de mayo del ario dos mil catorce, para que tenga lugar la 
audiencia de remate en subasta pública en primera almoneda del 
inmueble hipotecado ubicado en la casa 8 A construida sobre el 
lote número 08, condominal 02, manzana 09, del conjunto urbano 
denominado Ex Hacienda San Felipe, del Municipio de Coacalco 
de Bernozabal. Estado de México, con las medidas, linderos y 
colindancias que se describen en autos sirviendo como precio 
para (t' remate la cantidad de S 347,300.00 (TRESCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 
precio del avalúo rendido en autos y siendo postura legal aquella 
que cubra las des terceras partes del valor de avalúo. 

Para su publicación por dos veces debiendo mediar entre 
una y otra publicación siete días hábiles y entre la última y la 
fecha de remate igual plazo, en los sitios de costurnore, en las 
puertas del Juzgado y en el periódico de mayor circulación que se 
sirva designar. México, D.F.. a 7 de febrero del 2014.-
Atentamente- La C. Secretaria de Acuerdos, Lic. Jenny Kana 
Constantino Anguiano.-Rúbrica. 

1513.-9 y 23 abril. 
Z.:•••••11 

JUZGADO SEXAGESIMO PRIMERO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 
EDICTO 

SECRETARIA: "8'. 

EXPEDIENTE: 30'2011. 

SE CONVOCAN POSTORES. 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído de fecha diez 
de marzo del año en curso, dictado en los autos del Juicio 
Especial Hipotecario promovido por GE CONSUMO MEXICO 
S.A. DE C.V., SOFOM E.N.R. ahora SANTANDER 
HIPOTECARIO, S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MULTIPLE. ENTIDAD REGULADA en contra de KARLA 
ELISA CRUZ IÑIGUEZ, expediente 30/2011, la C. Juez 
Sexagésimo Primero de lo Civil. Ordena "... se manda a sacar a 
REMATE EN PRIMERA ALMONEDA el bien inmueble 
denominado vivienda "A" del conjunto en condominio, 
actualmente marcado con el número oficial 5 de la calle 
Liquidambar, edificado sobre el lote 7 de la manzana 16, del 
conjunto urbano de tipo habitacional popular denominado "Ex-
Hacienda San Miguel" Sección "Jardines de San Miguel N", 
ubicado en el Municipio de Cuautitlán Izcalli, Distrito de 
Cuautitlán, Estado de México, con superficie de 182.00 metros 
cuadrados y para tal efecto se señalan las diez horas del siete de 
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mayo de dos mil catorce, para la audiencia de remate señalada; 
convóquense postores por medio de edictos, sirve de base para 
el remate la cantidad de $715,700.00 (SETECIENTOS QUINCE 
MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), valor 
de avalúo rendido poi-  el perito de la parte actora, y es postura 
legal la queubra las dos terceras partes de dicho avalúo y para 
intervenir en fi remate los licitadores, deberán exhibir el diez por 
ciento del eior del bien inmueble mediante certificado de 
depósito ex sdido por BANSEFI, sin cuyo requisito no será 
admitido ...". 

Para su publicación. Por das veces, debiendo mediar 
entre una y ira publicación siete días hábiles y entre la última y 
la fecha de remato igual término.-México. D.F., a 12 de marzo del 
2014.-La C. ecretaria de Acuerdos "B1- ;  Lic. Celia Hernández 
Patiño.-Rübri•.a. 

1434.-4 y 23 abril. 

JUZ 	TRIGESiM0 SEGUNDO DE LO CIVIL 
MEXICO, 
EDICTO 

En lo autos del Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por 
AUTOFINAN IAMIENTO AUTOMOTRIZ. S.A. DE C.V., en contra 
de GIL SORIA MARIO y GIL FLORES FEDERICO, expediente 
número 1176 2011, se han señalado las trece horas con treinta 
minutos del :lía seis de mayo del año en curso, PARA LA 
CELEBRACI N DE LA AUDIENCIA DE REMATE EN SEGUNDA 
ALMONEDA el bien embargado en juicio. ubicado en la Avenida 
independencia numero 151, manzana 0-1, lote 10, Colonia Loma 
Bonita, Nezanualcóyotl. Estado de México, cuyas medidas, 
colindancias y características obran en autos; sirviendo de base 
para el remate la cantidad de 51'223,100.00 (UN MILLON 
DOSCIENTOS VEINTITRES MIL, CIEN PESOS 00/100 Will 
que correspoi de al precio de retan cuenta habida que al precio 
primitivo de 811359,000.00 (UN MILLON TRESCIENTOS 
CINCUENTA ( NUEVE SA1L PESOS 00/100 M.N.), se le ha hecho 
la deducción bel diez por ciento previstos por el artículo 474 del 
Código Pede al de Procedimientos-  Civiles, Supletorio al de 
Comercio. Para el evento de que no acudan postores y la 
acreedora se interese en in adjudicación, esta será por al precio 
de la retaza, atento al articulo 1412 de la Ley Mercantil ya 
invocada. 

Para su publicación en los lugares que para el caso de 
remates esta lezna su Leoislación Procesal local por tres veces. 
dentro de nu ve citas. el primero ee el primer dia de los nueve 
ntne establece el araculc 14/1 del Código de Comercio, el tercero 
en el noveno día, y el segundo en cualquier dia.-Se Convocan 
Postores.-Mé, ice. D.E. a 10 de marzo de 2014.-El C. Secretado 
de Acuerdos"Lic. lees Fernando Sanies Terrones.-Rúbrica 

217-E1.-4, 10 y 23 abril. 

JUZGADO E' MERO CIVH_ V DE EXTINCION DE DOMINIO DE 
PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TEXCOCO 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A HECTOR BERTHIER AGUILUZ y 
BALTAZAR Nt lb- OZ TORAL. 

191AN EL ZAPOTE GARCIA, promueve ante el Juzgado 
Primero Civil de Extinción de Dominio de Primera Instancia de 
Texcoco, Estado de México, bajo el número de expediente 
1284/2012, J icio Ordinario Civil sobre USUCAPION, en contra 
de HECTOR BERTHIER AGUILUZ y BALTAZAR MUÑOZ 
TORAL, denso ndandoles ias siguientes PRESTACIONES.- A).- La 
declaración judicial de USUCAPION en mi favor corno propiciado  

de una fracción de terreno de 100.25 metros cuadrados, misma 
que forma parte del bien inmueble ubicado en el lote 26, manzana 
35, Colonia Lomas de San Esteban, perteneciente al Municipio de 
Texcoco. Estado de México, inmueble que cuenta con una 
superficie de 798.00 metros cuadrados, fracción que cuenta las 
siguientes medidas y colindancias; al norte: 20.00 metros con lote 
25: al sur: 20.00 metros con otra porción del terreno que colinda 
con los lotes 3 y 4; al oriente: 5.00 metros con otra porción del 
terreno que colinda con calle Faisán y al poniente: 5.00 metros 
con lote 5; la posesión que he venido detentando sobre la 
fracción de terreno de dicho inmueble ;  es de forma pública. 
pacifica, continua y sin interrupción alguna; B).- Como 
consecuencia de lo anterior, la cancelación del derecho de 
propiedad que ejerce el señor HECTOR BERTHIER AGUILUZ. 
sobre la tracción de 100.25 metros cuadrados; C).- Le 
cancelación y tildación de la inscripción en el Instituto de la 
Función Registra! del Municipio de Texcocoo. Estado de México. 
En relación a los hechos manifiesta lo siguiente: 1.- Con fecha 2 
de mayo de 1998, el suscrito MANUEL ZAPOTE GARCIA, en su 
carácter de comprador y el señor BALTAZAR MUÑOZ TORAL, 
como vendedor, celebramos contrato de compraventa respecto 
de una fracción de terreno. misma que forma parte del bien 
inmueble antes descrito, el precio de la operación de la 
compraventa lo fue de 313,000.00 (TRECE MIL PESOS 00/100 
UN.), al haberse cubierto la cantidad de dinero señalada, se 
manifiesta bajo protesta de decir verdad, que en ese momento el 
señor BALTAZAR MUÑOZ TORAL, dio posesión al suscrito de la 
superficie de terreno objeto de dicho juicio. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días 
en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de 
México, en otro de mayor circulación en la población donde se 
haga la citación y en el Boletín Judicial, mediante proveído de 
fecha tres de julio del año dos mil trece, se ordenó su 
emplazamiento por medio de edictos, haciéndoles saber que 
deberán presentarse a éste Juzgado dentro del plazo de treinta 
dias contados a partir de: siguiente al en que surta efectos la 
última publicación, a dar contestación a la demanda instaurada en 
su contra, por sí, por apoderado o por gestor que los pueda 
representar. bajo el apercibimiento que de no hacerlo el juicio se 
seguirá en rebeldía, haciéndoles las ulteriores notificaciones por 
medio de lista y S'Ole-lin Judicial. Fíjese una copia íntegra de la 
resolución por todo el tiempo del emplazamiento. Se expiden en 
Tezcoco. México, a nueve de julio del año dos mil trece.-Doy fe.-
Acuerdo que ordena la puolicación: tres de juilo del año dos mil 
trece.-Secretario Judicial. Lic. Felipe Rueda Albino.-Rúbrica. 

1370.-1, 10 y 23 abril. 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA. INSTANCIA 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

EDICTO 

ROSA BAUTISTA BRISENO. 
EMPLAZAMIENTO. 

Por este conducto se le hace saber que LUZ MARIA DIAZ 
BAUTISTA y MARIA GUADALUPE VILLANUEVA BAUTISTA, le 
demanda en el expediente número 925/2013, relativo al Juicio 
Ordinario Civil (OTORGAMIENTO y FIRMA DE ESCRITURA) 
respecto del inmueble ubicado en lote de terreno número 40, 
manzana 50, de la calle Oriente 245, No. 55, Colonia Ampliación 
Licenciado Fernando Casas Alemán, Sección Solares;  
actualmente conocido como lote de terreno No. 40, manzana 50, 
calle Puerto Tlacotalpan, No. 97, Colonia Ampliación Casas 
Alemán, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, el cual 
tiene una superficie total de 136.00 (ciento treinta y seis metros 
cuadrados), el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: al 
norte: 18.00 metros con lote 41; al sur: 17.00 metros con lote 39: 
al oriente: 08.00 metros con lote 3; al poniente: 08.00 metros con 
calle Puerto Tlacotalpan; así como los gastos y costas que se 
originen del presente juicio, basándose en los siguientes hechos: 
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igual (arme deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de esta jurisdicción, con a! apercibimiento 
que de no ira -cerro, las poster riente se los harán por (Sta y Boletín 
Judicial. en términos del articulo 1.170 del Código en consulta. 
Pera 5L1  priblicacion por tres veces de siete en siete días en la 
GACETA DEL GOBIERNO crol Estado de: .1_; laca en el Prariedice 
de mayor circulación de esta Ciudad y en el asielinJudicial Se-
expide a los veinticuatro días de marzo del dos mil catorce.-Doy 
fea/Secretario de Acuerdos. Lic. Hortencia Gómez Blancas.- 
Rúbrica. 

386-Alae1, 10 y 243 abril. 

.ilaft:GLX1.1C 	 ..T04711.f1LrIC44 r 	(7,:3:127H12.  
Dr 

itlfitTI":112 	LiffLtoftLILL:te 
It1 ; 	Y O 

ASOGLAGION DE COLONOS DEL Etin ADO DL iLHUiCAkrilitiA„ 
rico 

Los C. KEE.171,t. 7E1 	GARGIA y ROBERTO TERAN 
GARC14, piornueven ante etr uzoado Harnero O .Lir y de Extinción 
do 13orenio Le Pantera Instancia de Texcoco, Estede do México, 
balo e' eacediente número 671111, Juicio Ordinario Civil 

, en morra d XSOCIAC197: DE .21S_ONIC -; DEL 
EsT,Dc 	rtl 	 S.C. 	 GARDIA 
MAGDELE717). les siguiente:, ;s'estrujarles: A) La declame:ir:7s 
Jun:Hita 	usiroor yon o eressupaión positiva par asusación a su 

tr ltroi que Ye han Galmerniett 	groportuii0E,  dz., un lote de I i 9 00 
metros edrac.os, ubicarlo rol la maní. U -IP, 12, mismo que 
Mima pene del bien inmueble dencrua rudo Leve. de Rebana (La 
rosa) are. Aso en ir, pobres 4. -  es Ser itense ulutsolla (.11111U-ripio 

I~ 	caca 	Ir e ‘e 	 ;73. 

dy !te r 	nenr, 

S' lo, 	1 1101i.111C 	le FJ:1-10J1 I-LS0 	 OCO  

Haciéndole saber que deberá presentarse dentro del plazo de 
treinta días costados c. partir del siguiente dia de la última 
publicación. con er oceacibirniunto que si pasado es fe plato 109 
comparece por sí, por apoderado y/o por gestor que pueda 
representarlo, se seguirá el Juicio -en so rebeldía. teniéndose por 
ceniestaea la tremaima ien senea, ne-dativo tal C0010 10 pLevrene 
el articulo 1.191 del Código de Procedimientos Civiles, así 
también se le reviene para que señale domicilio dentro de esta 
Ciudad para oír y recibir notificaciones, con e! apercibinnealo que 
de no hacerlo :as subsecuentes se le harán en términos de los 
artículos 1.168, 1.169, 1.170, 1.172 y 1.174 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

Sc r., 	I prosenie edicto pSIS SL1 publicad :La por ti-es 
veces de siete bn siete días en la GACETA DEL. GOBIERNO del 
ESiSSIO, e:Lit 0. I. Tilodice de mayor circulacil1n y el Boletín Judicial. 
Dada en Teuut 000 Eskala de México. a los diesiseis di as de: mas 
de agoste do! -ro dos mr; tacce.-Doy ie.-Fecha dal sucti terds que 
ordena su publicación: tres de julio del año dos mil treceeturimer 
Secretario de Attnerdes,17a. Luz n'AD MSILLUILISZ ;alío. Rúbrica. 

1372.-1. 10 y 23 abril. 
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-000 SEPTIMO CIVIL ANTES DECIMO CIVIL DE 
REMERA INSTANCIA 

o 0F TI AL NPP.Nfmtil_A-ATIZAPAN DE ZARAGOZA 

¡M'Ud 
	

I til,IRDEP ,-ERN.ANIDEZ 

Inünll 

dalle 

sacien quena 
miel :Po 	8noieritrio del 

• '. 	e 	̂oro ✓por:cinco 
uttleut el 	--Je itus oe 

r tesii ie Zaragoza, 
d: :as souientes pedidas 

io metros 	:role Sierra 
Ayos con lotes d..ce o catorce, al 

	

lotes 28.  29 	=1) el noroeste: en 
; ;: 	usientiac.on de la 

cJA DE LOURDES HERNANDEZ 
Registrar de Atizipan del Instituto 

jer Asierro de México, finjo los siguientes 
cal Ida 610. volumen 3t2 ;boro primero, 

,ecna ntibe de diciembre de mil novecientos 
tic ler nunro del inmueble ubicado un la calle Sierra 

oullitinco lote donce, manzana veintiuno, 
pnies de Sincrite penene(tné nie al Municqpio 

Zaragoza. Estado ce ianxico. Rsndandose en los 
d:usaos: En techa nueve de enero del año dos mil seis, 
':APDO GOMEZ RALCANEO, adquirió a través de 

ocio tIe dompravema de a C. EUA RODRIGUEZ 
en a su vez ro adquirió de ivIARIA DE LOURDES 

a. NUEZ.  OLIVARES, el inmueble ubicado en la calle Sierra 
otero veinticinco, iote quince, manzana veintiuno, 
1.1110 Fuentes oe Hatelite. pertenecerte al Municipio 

ae ne Zaragoza. Estado de México. e, cual cuenta con 
an:, v colindancias ilhAvvitas un la cremación marcada 

-;lento ode el susc rito ha e lo .poseedor de 
va ciado .nm: noie en virtud de u Rulo suficiente 

„4111111 .41 caucho de poseer, in cual si raedera que ha 
—l'ayer In usucapion Ahora bien en maud del contrato 

Aa de fecha nJeqe de enero del .tic :Js mil seis fue 
.41a1 el re'- r ion adouldt el rant:HE-de materia del 

,1 roio v esto a su fez entro un 00Sesion sin violencia y 
pep 	+a sulo sacifica lescie la firma pul contrato antes 

teece nicna Jasa, ia posesion oue iza detentado el 
:insirua na sido de manera codunua, es decir, el 

Lisiado de tal inmueble no ha sido mterrumpido por 
die ya :oficial o extraiudicial. así como lo na hecho a la 

te lodos, es iecjr. le manera pública- El inmueble en 
ue encuentra :nsc, ac a favor de MARIA DE LOURDES 

HERNANDEZ OLIVARES, ante la Oficina Registral de Atizapán 
del Instituto de la Función Registral del Estado de México. bajo 
los siguientes datos registrales: Partida 610, Volumen 822, Libro 
Primero, Sección Primera, de fecha 8 de diciembre de 1987; tal y 
hdmo lo acreditan con el Certificado de Inscripción expedido por 

mitoridad en :sita. Dicho ir-rimen:e se encuentra afectado por la 
114,44ipción de los dos embargos siguientes: A) Embargo deducido 
1,1 juicio ejecutivo Mercantil promovido por CEBALLOS 

CERVANTES eRTURO. en contra de MARTA DE LOURDES 
HERNANDEZ ULOARES, por A canudad de 	404,000.00 
:81JATOGGIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS 00:100 M.N.), 
31 Embargo deducido del juicio Ejecutivo Mercante promovido 
sor ,UELGALVA 3,1AelerNEZ JUAN ALBERTO. en contra de 
imARI•A DE Le3RDES HERNANDEZ OLIVARES, por la cantidad 
:le 11 074.000.00 :SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 

COMnet tvl Ni.r;arjos rs u:rayar/lenes lescelos con 
tu-Lelon s maten/pi nue se :-.::ara attara a dictar en uresente 
nJea-,«P euePera ,alar perjuicio u ics Jcreedores CESALLOS 
,11-1VAH-FES 8RTi.JITO y DELGADO MAITFINEZ JUAN 

_131eR80 	14C/i-  A cual schrout se raga pe su conocimiento 
niesente tric-o para loe martniese ,n nue a su derecho 

croesconcpa..ts mismo.  0e ,e, nace cace: a la en¡thciaca iMARIA 
Sue tJVEDES bdOOLANE1F.87: SONARES. sac neberán 

anee 	nn ce Dicen (Je 'retinta pian contanos 	partir riel 
nepaente p, 	,a :Mima eral:cae:un pon iglapercin,n-Lerii0 que 

.e lo córnopruc:91 por ru, por accaletado o poi tiesto que lo 
' nue vuena reiveserdalin. 	deduind e dice- en su 

:euro. tac:ovo:O d Ausiericuas ir:Hile:aciones :se- viecip de 
Hata ludiciai. cunicrme in dispone a. alodio 131 65 francten III del 
tette:raimiento Eppal 4n ncte. 

-20p ', tu, pqn nr, 	teenud ce ce 	 ,Ipoqq„ 

pe di noicrau 	GCETA i28L :8081EF1NO Lie este Eosado y 
13oe,e1 3:311cial. por !res veces. de siete en siete d'as, se 

8tarli: el rayas 	:tico:odio mas riel mes ole muro del año 

pit. nal o tac Mexien. a Jee eplio de 
del 	.oil atolce -.Pe■; .nd0 L 	retar.c de  _ cuerdos, 

Arunata Hocir huez -crrno uThrbrica. 
í .380E L 0 v 23 abril. 

ffiZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE "LALNEPANTLA-NAUCALPAN DE JUAREZ 

3 ' 	O 

Orle, en los autos del excedieuate 453/2013. relativo al 
Juicio Ordinatio Civil. [promovido por PEDRO GONZALEZ 
JIMENEZ po sorteó de GUILLERMO GARGOLLC RIVAS, 
tramitado en a: Juzgado Aracc dual de Honrar:ostia con 
tesirlencia en tlaucalpan. Estarle ne 3/léxico. en cl , pie dor auto 
lerorla vonuctraup re feble m ie dos oil catorce. 	°peno 
amar a juicio u GUILLERMO GAEGCLLO RIVAS. ias siguientes 

prestaciones: u- La declaración odiciai de que na operado a 
favor de PEDRO GONZALEZ JIMENEZ la usucapion pshecto del 
inmueble 'Picado en :talle Cae:. de Xocid:1 numero cuatro, 
Colonia Sosoues de Moctezuma. Municipio Naucapan c Juárez, 
Estado de Moidco. Código Postal 53279, que es una iraccion del 
predio denominado Rio Chico. ubicado en e: utaolado de San 
Juan Toioltepec. MunicitqC de itlaucaloan ie uarez, Estado de 
México, con ola superficie de 327.53 metros y las siguientes 
colindancias: al norte: 19.80 metros con Ricardo Gonzalez, al sur: 
'8.10 metros con Florencio Thunzalez Martínez: al este: r8.60 
metros con calle Xóchitl; y al oeste: 16.10 metros con Rio Chico. 
inscrito bajo el volumen 11, pedida 545, libro primero. sección 
primera, de fecha trece de junio de mil novecientos cincuenta y 
nueve. 2.- La Psoripcion en e: Pegistro Público de la Propiedad 
de que ha operado la usucapion respecto dei ininuecrie descoto a 
favor del promovente. Hechos. ad Desde fecha dieciocho de 

ur limo • e. tte; 

un; 	 ;,.II 

ale midesio 3 1 6.2013 
vil upicaoioni vcrnovido por 

11 ANEO en con e u de MARIA DE 
tormsI Ix HonialGUE/ OUll, 

esa:orce, se 
P LOURDES 

ncion uor tres 
Int jur oro:ilación 

3081EANO del 
• stpricuela la 

1: une, :elación 
:. :resupieres: 

FI ensctinp 
pcp- ec. 	a cailn sierra 

tina  vea:huno. 
rvuere: ie c i municipio 

u 	reI 2.00 
ints con 
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septiembre cíe mil novecientos ochenta y cinco Ffr:rno 
GONZALEZ JIMENEZ detenta la posesión del inmueble materia 
de este juicio, en virtud del contrato privado de cesión de 
derechos - to forma gratuita que formalizó con el ahora 

	

demandad 	csesión que ha sido pacífica, continua, pública, de 
buena fe, i iintanumpida y en carácter de propietario y corno tal 
ha cumplid con las obligaciones de pago del predial y pago de 
servicio de .gua 

ef: publicación por tres veces de siena en siete días 
en el Parió( heo GACETA DEL GOBIEP,l110 de este Estado. en el 
Diario Amanecer y en el Boletín ¿ddicial, haciéndole saber que 
cuenta con ei plazo de treinta días para comparecer el presente 
Juicio a da contestación a la demanda instaurada en su contra, 
contados a partir del siguiente al Cue Eula sus etecios la Mima 
eublicacion ededuca eus Lenechos. con el apercibimiento que de 

hacerle e _'eqi 	IJuicio eit su rebaldia y las lx,StiMOreS 
'Ir por Medi: ciE,  !Isla y Boletin II; Pela! Se 

	

choe e! e. 	 niacIbc.bc,!Lias del raes de rioiyx5det año 
• 'w a l 	1 curlyllimenEc) 	foto de 

tanaa,a  
ato Civil ce Primera tic12...rice. 

HaIne)eritA 
	r 	 la tut rlichicalpen 	 'je 

ittl,AxIco, 	FiiCaivi)!\ 1 ")‘A'a IVIejraphfialllyica. 
399-A1.-1, 10 23 abril, 

rail trece.-Doy fe.-Ventilación: Fecha que ordena la publicación 
veintinueve de julio de dos mil treceaSecretario Judicial. Lic. 
María Elena Olivares González.-Rúbrica. 

1279.i1, 10 y 23 abril. 

LIUZGADO "IliRCERO CIVIL. DE PRIMERA INGT11,NciA 
DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTO 

DEMAUDARDi CARLOS UGALDE SIXTOS. 

Por medio del presente edicto, se La haca saber que 
MARIA ANTONIA ANGELES GARCIA y CULLIDALDO DE 
Cil 

 
.ARIO NAVARRO. promoviei•on juicio Ordinario Civil 

Uso-capien. Palo el expediente número 448/2012. reclamando las 
eottie.yes orastaciones: 

EMPLAZAMIENTO: Se le hace saber que en el 
expediente 448/20-12. relativo al Juicic Ordinario Civx 
USLICAPLOIX. promovido por MARIA ARTONIA ANGELES 
GARCIA GUILLIBALDO DE HILARIO NAVARRO, en contra de 

CARLOS UGALDE SIXTOS, en el Juzgado Tercero Civii de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Texcoco, Estado de 
México. con residencia en Texcoco, Mexlco, la Juez del 
occoetmidéto dictó auto que admitió la tiona y por auto de 
veintidós de agosto del ano dos mil troce_ se ordene emplazarle 
dor I ro Liz. de edictos!  meciéndole 	que cklgE'a pcesenf-.ryse 

'lazo de treirta dias. contadca o carel • del día s:gulecte 
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JUZGAD• PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DE 
PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TEXCOCC 
EDICTO 

IDARLOSL 	DE S tr7 :135 

SO ',ANA ZAPOTE GAROIA v RAUL GOTIERRE1 
oOPEZ. pr  mueve ame el Juzgacp Primero Civil y de Extinción 
de Domini de Primera Instancia del Distrito Judicial de Texcocc. 
:Estado) de tterfico. cato el expediente número 1326`= Juicio,  
Ordinario rrivr IISUCAPION en contra de CARLOS LIE:Aje:E 
SEXTOS r. ASMOIACION DE COLONOS DEI_ ESTADO 63 
b_HUI 4M NO AND. ti 	denrandándciea las siguiente:o 

flESTAC ONES: A: La cieciaractoo 	Oe usocanian o ratero 
de los acto es oue cor ese titulo se han convertido en procierario,  
Oe una -tal oder de terreno de 119.00 metros cuadrados. UblUEOT 
en la mar zata A. tole 74, mismo,  ene forma parle dei uren 
inmueble denominado [-Tolimpaf. ubicado en Huexoho, 
nertenecier te a, irtur efod) de Texcreac Estado de México. 
cuerna cor ;as stormientes medidas y ccu'ndancias: ai norte: 14.3r 
metros con pis 72: al sur: 14.28 metros con lote 79 t BO: a. este: 
0.33 metro com. lo re 72 v al oeste:  7.00 metros con área verde. E; 
Lsucamor, que debe aeolararse per sentencia definitiva a favor ds 
:os actores en vitorcr de la posesiet que detentan sobre e: lote de 
terreno de Moho inmueble por el traitscuoso de tiempo en calidad 
de propia arios de forma púbica, pacífica y continua, sin 
interrupción alguna. O) Como consecuencia de lo anterior la 
inscripción en er Instituto de la Función Registral de la resolución 
dejnitiva q te su Señoría dicte. GI El pago de gastos y costas que 
se origined con motivo del presente juicio. HECHOS: En fecha 
veintiocho de abril de mil novecientos noventa y siete los 
suscritos celebraron con ASOCIACION DE COLONOS DEL 
ESTADO DE ILHLIICAMINA A.C. y C.. contrato de compraventa 
respecto del inmueble descrito en el capitulo de prestaciones, el 
precio pac ado de la compraventa fue de 514,500.00 pesos el 
cual liquidado en su totalidad acreditándolo con la constancia de 
no adeudo de fecha catorce de marzo de mil novecientos noventa 
y nueve. Haciéndole saber a la parte demandada que cuenta con 
un plazo de treinta dias contados a partir del siguiente al de la 
última pllicación. quedando las copias de traslado en la 
Secretaria para que el codemardade las recoja y pueda dar 
contestación a la incoada en su contra. si  pasado ese plazo no 
comparecen por si, por apoderado legal o por gestor, se seguirá 
el juicio en su rebeldía y se le tendrá por contestada la demanda 
en sentido negativo. 

Se expide el presente edicto para su publicación por tres 
veces de siete en siete días en la GACETA DEL GOBIERNO del 
Estado, el el periódico denominado Rapsoda y en el Boletín 
Judicial.-S expiden en Texcocc, México, a cuatro de febrero del 
año dos rr II catorce.-Doy fe.-Fecha del acuerdo que ordena su 
publicación: catorce de noviembre del año dos mil trece.-Segundo 
Secretario de Acuerdos, Licenciado Felipe Rueda Albino.-
Rúbrica. 

1368.-1, 10 y 23 abril. 

JUZCJADO OUINCUAGESIMO TERCERO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 
EDICTO 

SE CO VOCAN POSTORES /A 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario. promovido 
por HSBC MEXICO. SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE 
BANCA t, ULTIPLE. GRUPO FINANCIERO HSBC, DIVISION 
EIDUCIAR A en contra de AGUSTIN MARTINEZ VALERIANO y 
ARACELI DEL CARMEN ALI CALDELA, expediente número 
1475/2010 el Juez Quincuagésima Tercero de lo Civil del Distrito 
Federal, o' 'ene ic siouiente: 	  

Se convocan postores a ia subasta judicial el: primer 
almoneda. respecto de: inmueble hipotecado. ubicado er Pay: 
privativa 2 "B", dei lote condominal 2;  pe .a manzana 67 f 
construcciones sobre é existentes. dei conjunto urbano its 
mixto habitacional de 'nterés sociai cornerclei y do serian en 
denominado "Real de Valle". ubicado er e' Miela:* Of 
Acalmar. Estado de Mexico• cue tendrá renio erno en el a -sai 
Juzgado a las diez horas con treinta minutos del dl..? 	1.c 
de; año dos mil catorce cuvo precio da aval.i: es it 	/js 
3315 000 O@ @TRESSIENTOS oi 	3ESCC ritt 
MONEDA. NACIOxido2. siennó postura 
reroeras partes de ta credo 3,3n itiof 	,  
de, CO:14:: re 1 eine:- 	:a Si 1 

-eses e presen 	. 	mar 	s 
clemencia mediar en:, a 	- 	inn: J. in 
en:re a inurna o lair are rial re;  Fin 	a 
como pos-o se creció 	- o: 0, f 

irme 	e 	Licerin,e0 -  
OuinoJagesimo Tercero e 
actúa asistido de la Secietaila de Acata 
fe.-Rubricas.-México Distrila Federal. a verso 
dos mil catorce.-Secretaria de Acuerdos '.4'. Lae Fosa: 
Carpio Carpio.- Rúbrica. 

1516.-8 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTA 
DISTRITO DE EL ORO-ATLACOMULC, 

EDICTO 

En los autos del expediente numero 361/2014. 	s„ 
JOSE GREGORIO ALCANTARA PACHECO. prontas 
Procedimiento Judicial no Contencioso de Información Cas 
Dominio respecto de un inmueble ubicado en la localidad de Ls, 
Loma del Fresno, perteneciente al Municipio de Acambay, Estad: 
de México, cuyas medidas y colindaincias son' al norte: en oro:. 
líneas de poniente a oriente la primera inicie 22.90, la SeMinCIE. 
mide 22.50 metros, la tercera mide 22.70 metros y colindan con. 
Gustín González, la cuarta mide 3.30 metros. ia quinta mide 7.30 
metros, la sexta mide 42.00 metros, séptima mide 21.30 m_ ros 
la octava mide 11.80 metros y estas colindan con Claudio 
Pacheco: al sur: en siete líneas la primera del norte a sur mide 
37.60 metros y colinda con camino vecinal sin nombre. de la 
segunda a la tercera al noreste miden 29.20 metros, 22.10 
metros, de la cuarta a la sexta de norte a sur miden 15.80 metros, 
14.94 metros, 30.30 metros y todas estas colindan con Foilinia 
Pérez, la séptima de poniente a oriente mide 2.00 metros y 
colinda con camino vecinal: al oriente: en once líneas de le 
primera a la tercera de norte a sur miden 24.35 metros, 11.70 
metros, 3.70 metros, de la cuarta a la novena de oriente a 
poniente miden 3.50 metros, 11.94 metros, 5.95, 5.94 metros. 
4.30 metros, 13.00 metros, 19.40 metros de la décima a la 
onceava de norte a sur miden 9.77 metros, 36.00 metros y todas 
colindan con Tomás Pacheco Quintana; al poniente: en cuatro 
líneas de norte a sur la primera mide 17.20 metros, la segunda 
mide 16.50 metros, la tercera mide 39.10 metros, la cuarta mide 
50.90 metros y todas estas colindan con Antonio Pacheco Ruiz. 
con entrada privada por el lado oriente, lleva e la casa y mide 
45.50 metros de fondo y 2.50 metros de ancho. El Juez del 
conocimiento dictó un auto de fecha veintiséis de marzo de dos 
mil catorce, donde se ordena publicar los edictos en GACETA 
DEL GOBIERNO y en un periódico de la Ciudad de Toluca de 
mayor circulación por dos veces con intervalos de por lo menos 
dos días, llamando por este conducto a cualquier interesado que 
se crea con igual o mejor derecho sobre dicho inmueble, para que 
comparezca a deducirlo conforme a derecho. Dado en le Ciudad 
de .Atlacomulco. México. a los dos días del mes de abril de des 
mil catorce.-Doy fe.-Fecita dei acuerdo que entena le publicación: 
26 de marzo de 2014.-Secretario de Acuerdes,. Lir. Claudia ilostIi 
Rosas Diaz.-Rúbrica. 

1636 -16 23 ate . 
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JUZGADO CIVIL DE CUANTIA MENOR 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO. Se le hace saber que en el 
expediente número 751/2012. relativo al Juicio Ordinario Civil, 
promovido por ENRIQUE GUALBERTO CONTRERAS TREVIÑO, 
en contra de ENRIQUE VILLAR CUEVAS, radicado en el 
Juzgado Civil de Cuantía Menor de Naucalpan de Juárez, Estado 
de México. el Juez del Conocimiento dictó auto erre admitió la 
demanda y por auto de seis de marzo de dos mil catorce, se 
ordenó emplazar por medio de edictos a ENRIQUE VILLAR 
CUEVAS. haciéndole saber que deberá presentarse dentro del 
plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al en que 
surta sus efectos la última publicación, a dar contestación a la 
instaurada en su contra, con el apercibimiento que de no hacerlo 
por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se 
seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores notificaciones aún 
las de carácter personal se le harán por lista y Boletín Judicial: 
relación suscinta de la demanda, prestaciones: A). La rescisión 
del contrato de arrendamiento que tenernos celebrado de fecha 
cuatro de junio de 2011. respecto del inmueble ubicado en calle 
Parque de Bosencheve No. 36, Fraccionamiento El Parque, 
Naucalpan de Juárez, Estado de México. B). Desocupación y 
entrega del inmueble arrendado, totalmente vacío y a mi entera 
satisfacción C). El pago de las rentas completas correspondientes 
a los meses de julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y 
diciembre de 2011. así como enero, febrero, marzo, abril, mayo, 
junio, julio. agosto, septiembre y octubre del año 2012 y las que 
se sigan venciendo hasta la total desocupación de! inmueble, así 
como el pago del 10% de intereses moratorios por falta de pago 
oportuno o por cada mensualidad que dejo de cubro, D). El pago 
de los pasáis y costas que se originen con la tramitación de este 
asunto: funda sus pretensiones en los siguientes HECHOS: 1. 
Según lo acredito con el contrato de arrendamiento que en 
original acompaño a la presente demanda e! suscrito y el hoy 
demandado celebramos, el día 4 de Junio de dos mil once 
contrato de arrendamiento respecto del inmueble ubicado en calle 
Parque de Bosencheve, número 36, Fraccionamiento "El Parque", 
Municipio de Naucalpan, Estado de México. 2. El arrendatario se 
obligó en el contrato de referencia al pago, por concepto de renta, 
:a cantidad de $4,950.00 (CUATRO MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) por mensualidades 
adelantadas y en el domicilio del arrendador (cláusula segunda 
del contrato). Tal y como consta en la cláusula en mención del 
contrato que en original anexo a la presente para lodos los 
efectos legales a que haya lugar. 3. La arrendatarra. adeuda a la 
fecha el importe de las rentas correspondientes a los meses de 
julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 
2011. así como enero, febrero. marzo. abril, mese. junio, julio, 
agosto, septiembre y octubre del año 2012, lo que implica en el 
mecho seis incumplimiento a sus obligaciones, a pesar de haber 
quedado plenamente determinado la forma y el lugar de pago. Se 
dejan a disposición de la parte demandada ENRIQUE VILLAR 
CUEVAS, en la Secretaría de este Juzgado las copias simples de 
traslado. para que se imponga de las mismas. Se expide el edicto 
para su publicación por tres veces de siete en siete días en el 
Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, en otro de mayor 
circulación dentro de esta población y en el Boletir. Judicial, dado 
en Naucalpan de Juárez, Estado de México, a los trece días del 
mes de marzo de dos mil catorce.-Doy fe. 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA-METEPEC 

EDICTO 

A QUIEN SE CREA CON IGUALO MEJOR DERECHO: 

SE HACE SABER, que en el expediente número 
170/2014, promovido por LUIS ALFONSO LARA VALLEJO, por 
su propio derecho, relativo al Procedimiento Judicial no 
Contencioso sobre Información de Dominio, radicado en el 
Juzgado Quinto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Toluca, con residencia en Melepec. México, el cual promueve 
para acreclitar la posesión del inmneble que cuenta con una 
superficie total aproximada de 937.04 (novecientos treinta y siete 
metros cuadrados aproximadamente) y que se encuentra ubicado 
en: paraje denominado La Cruz, en el poblado de San Sebastián, 
Municipio de Metepec. Estado de México; cuyas medidas y 
colindancias son las siguientes; al corte: 13.60 (frece metros y 
sesenta centímetros y colinda con Río): al sur: 13.60 trece metros 
con sesenta centímetros y colinda con la propiedad de Fredy 
Nava Caccia); al oriente: 68.90 (sesenta y ocho metros con 
noventa centímetros y colinda con Armando Becerril Carrasco) y 
a! poniente 68.90 (sesenta y ocho metros con noventa 
centímetros y colinda con la propiedad de Enrique Herrera 
Peralta). Lo que se hace del conocimiento para quien se crea con 
igual o mejor derecho, lo deduzca en términos de Ley. 

Para su publicación por dos veces con intervalos de por lo 
menos dos días en el Periódico Oficial GACETA DEL 
GOBIERNO y en otro de circulación cliaria en esta Ciudad, dado 
en el Juzgado Quinto Civil de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Toluca, con residencia en Metepec, México. a los once 
días del mes de abril de dos mil catorce.-Doy te.-Fecha de 
acuerdo: 31,03:2014.-Secretario, Lic. Maria Alicia Osorio 
Arellano.-Rúbrica. 

l 607.-16 y 23 abril. 

-Imommnipnlemalainniravi 

AVISOS ADMINISTRATIVOS Y 
GENERALES 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 5 DEL ESTADO DE MEXICO 
TOLUCA, MEXICO 

AVISO NOTARIAL 

LICENCIADO GABRIEL ESCOBAR Y EZETA. NOTARIO 
PUBLICO NUMERO CINCO DEL ESTADO DE MEXICO, CON 
RESIDENCIA EN TOLUCA, en cumplimiento de lo dispuesto por 
el Articulo 70 de! Reglamento de la Ley del Notariado vigente en 
el Estado de Léxico. HAGO CONSTAR: QUO por escritura 
(cúprica número 59528 Volumen 1078 del Protocolo Ordinario a mi 
cargo, con fecha treinta de enero del año dos mil catorce, se 
RADICO en esta Notaría la SUCESION INTESTAMENTARIA a 
bienes del señor SEFERINO MOJICA NAJERA por parte de sus 
presuntos herederos MARL ENE MOJICA ARCINIEGA. ISRAEL 
MOJICA ARCINIEGA y MARIA DEL CARMEN MOJICA 
ARCINIEGA. 

PARA SU PUBLICACiON POR DOS VECES, DE SIETE 
EN SIETE DIAS. 

	

Validación: Fecha de publicación del acuerde que ordena 
	

Primero de abril del año dos n'ir catorce. 
la publicación seis de marzo de dos mil catorce.-Secretario de 
Acuerdos. Lic. Erika Vadira Flores Uribe.. Rúbrica. 	 LIC. GABRIEL ESCOBAR Y FZETA.-RUBRICA. 

	

1531.-10. 23 abril y 6 mayo. 	
1526210 y 23 abril. 
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"2014. Año de los Tratados de Teoloyucan". 

No. OFICIO: 227B13212/445/2014. 
ASUNTO: PUBLICACIONES 

A QUI 
P R E 

N CORRESPONDA. 
ENTE. 

NAUCALPAN DE JUAREZ. ESTADO DE MEXICO A 08 DE ABRIL DE 2014. 

POR MEDIO DEL PRESENTE ESCRITO Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 95 DEL REGLAMENTO 
DF LA LEY REGISTRAL PARA EL ESTADO DE MEXICO, SE DICTA EL ACUERDO POR EL CUAL SE 
AUTO IZA AL PROMOVENTE DE NOMBRE MA. DE LOS ANGELES SEGURA RODRIGUEZ, SE REALICEN 
LAS P BLICACIONES A COSTA DEL INTERESADO EN LA "GACETA DE GOBIERNO'' Y "PERIODICO DE 
MAYO• CIRCULACION", EN VIRTUD DEL ACTA CIRCUNSTANCIADA FORMULADA CON FECHA 08 DE 
ABRIL DEL AÑO EN CURSO, CON MOTIVO DE LA REPOSICION DE LA PARTIDA 113. VOLUMEN 60. 
LIBRO PRIMERO, SECCION PRIMERA, DE FECHA 1 DE ABRIL DE 1966 Y QUE SE REFIERE AL INMUEBLE 
IDENT FICADO COMO: LOTE DE TERRENO NO. 31, MANZANA 33, DEL FRACCIONAMIENTO HACIENDA 
DE E HEGARAY, EN TERMINOS DEL MUNICIPIO DE NAUCALPAN, DISTRITO DE TLALNEPANTLA, 
ESTA O DE MEXICO, EL CUAL TIENE LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS: 

SUPEPIFICIE DE: 180.00 METROS CUADRADOS. 

CON LOS LINDEROS Y DIMENSIONES SIGUIENTES: 

AL NORTE: EN 20.00 METROS CON LOTE 32. 
AL SLIP: EN IGUAL MEDIDA CON EL LOTE 30. 
AL OR ENTE: EN 9.00 METROS CON LOTE 11. 
AL PONIENTE: EN LA MISMA MEDIDA CON LA CALLE HACIENDA DE SAN DIEGO DE LOS PADRES. 

LO ANTERIOR TIENE LEGAL SUSTENTO EN LOS ARTICULOS 92, 94 Y 95 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
REGIS RAL PARA EL ESTADO DE MEXICO, QUE A LA LETRA DICE: 

ARTICULO 95.- UNA VEZ HECHO LO ANTERIOR EL REGISTRADOR DICTARA UN ACUERDO MEDIANTE 
EL CUAL SE ORDENE LA PUBLICACION A COSTA DEL INTERESADO DE UN EDICTO EN EL PERIODICO 
OFICIAL "GACETA DE GOBIERNO" Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN EL LUGAR QUE 
CORRESPONDA A LA OFICINA REGISTRAL, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS CADA UNO. 

LO QUF HAGO DEL CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

ASI LQ ACORDO EL C. REGISTRADOR ADSCRITO A LOS MUNICIPIOS DE NAUCALPAN Y 
HUIXO ILUCAN. 

ATENTAMENTE. 

C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD ADSCRITO A LOS MUNICIPIOS 
DE NAUCALPAN Y HUIXOUILUCAN, MEXICO 

LIC. GILBERTO LOPEZ MEJIA 
(RUBRICA). 

436-A1.-11, 16 y 23 abril. 
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NO. OFICIO: 202G213210/455/2014. 
ASUNTO: PUBLICACIONES 

A QUIEN CORRESPONDA 
PRESENTE. 

Naucalpan de Juárez. Estado de México a 09 abril del 2014. 

Por medio del presente escrito y con fundamento en el artículo 95 del Reglamento de la Ley Registral para 
el Estado de México, se dicta el acuerdo por el cual se autoriza al promovente de nombre Alejandro 
Vásquez Pablo, se realicen las publicaciones a costa del interesado en la "Gaceta de Gobierno" y 
"Periódico de mayor Circulación", en virtud del acta circunstanciada formulada con fecha 09 de abril del 
año en curso, con motivo de la reposición de la partida 34, volumen 21 Libro Primero, Sección Primera. de 
fecha 11 de abril de 1961 y que se refiere al inmueble, identificado Lote 12 de la Manzana 53, de la 
sección Fuentes del Fraccionamiento Lomas de Chapultepec, en el Municipio de Naucalpan, Estado de 
México, el cual tiene las siguientes características: 

LOTE 12 MANZANA 53 	SU PERFICIE 146.10 M2 
AL NORTE: 26 METROS CON 40 CENTIMENTROS CON LOTE 11. 
AL SUR: 29 METROS CON 90 CENTIMETROS CON LOTE 13 
AL ORIENTE: 16 METROS CON AVENIDA DE LAS FUENTES 
AL PONIENTE: 17 METROS CON 50 CENTIMETROS CON LOTE 7 Y a 

Lo anterior tiene legal sustento en los artículos 92,94 y 95 del Reglamento de la Ley Registral para el 
Estado de México, que a la letra dice: 

Artículo 95.- Una vez hecho lo anterior el Registrador dictara un acuerdo mediante el cual se ordene la 
publicación a costa del interesado de un edicto en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" y en el 
periódico de mayor circulación en el lugar que corresponda a la Oficina Registral, por tres veces de tres en 
tres días cada uno. 

Lo que hago del conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

Así lo acordó el C. Registrador adscrito a los Municipios de Naucalpan y Huixquilucan. 

ATENTAMENTE 

C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO ADSCRITO A LOS MUNICIPIOS 

DE NAUCALPAN Y HUIXQUILUCAN. MEXICO. 

LIC. GILBERTO MEJIA LOPEZ 
(RUBRICA). 

1.-16, 23 y 26 abril. 
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s.11¡: 

ASMET MEXICO, S.A. DE C.V. 

DICIEMBRE EJERCICIO: 2013 
ASMET MEXICO, S.A. DE C.V. 

AME110414R63 

BALANCE GENERAL AL 31/12/2013 

SCRIPCION 	SALDO AL FINAL DEL MES 	DESCRIPCION 

AC VO DISPONIBLE 	 PASIVO A CORTO PLAZO 

CAJA CHICA 	 0.00 	PROVEEDORES 

BAN OS 	 0.00 	ACREEDORES DIVERSOS 

IMPUESTOS POR PAGAR 

TOTAL DE ACTIVO DISPONIBLE 	 0.00 

SALDO AL FINAL DEL MES 

0.00 

0.00 

0.00 

TOTAL DE PASIVO A CORTO PLAZO 	 0.00 

ACTIVO CIRCULANTE 

I.V.A1  ACREDITABLE 0.00 	TOTAL DEL PASIVO 	 0.00 

TOT L DE ACTIVO CIRCULANTE 	 0.00 

ACTIVO FIJO 	 CAPITAL CONTABLE 

MAQUINARIA Y EQUIPO 	 0.00 	CAPITAL SOCIAL 	 0.00 

DEPi ECIACION DE MAG. Y EQUIPO 

A 	

0.00 	RESULTADO DE EJERCICIOS ANTER. 	 0.00 

RESULTADO DEL EJERCICIO 	 0.00 

TOT L DE ACTIVO FIJO 	 0.00 

TOTAL DE CAPITAL CONTABLE 	 0.00 

ACTI O DIFERIDO 

PAGOS POR ANTICIPADO 

TOTAL DE ACTIVO DIFERIDO 

TOTAL ACTIVO 0.00 	TOTAL PASIVO + CAPITAL 

JORGE GUERRERO SOTO 
PRESIDENTE 
(RUBRICA) 

0.00 

0.00 

0.00 

392-A1.-2. 23 abril y 9 mayo. 
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